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EMAIL DE INFORME  LABORAL FEBRERO  2009

I. MULTA PAUCIS

Programas de generación de  empleo

Es para todos evidente que la crisis financiera iniciada en el año 2008 se está generalizando, afectando la economía mundial.

No podrá negarse que las consecuencias de esta situación se harán presentes también en el Perú, aunque posiblemente el impacto pueda ser inclusive menor comparativamente hablando con otras regiones o países que la sufrirán más seriamente.

En esta editorial se precisa que, el gobierno de nuestro país y, en especial, el Ministerio de Trabajo, ha demostrado una seria preocupación en activar los denominados programas de generación de empleo, algunos alcances  son comentados. IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- EMPLEADORES DE TRABAJADORES DEL HOGAR 

     Uso obligatorio del CIE

Desde el 1 de febrero de 2009 los empleadores de Trabajadores del Hogar podrán utilizar el Sistema Pago Fácil –que no utiliza formularios impresos– para efectuar la declaración y/o pago correspondientes al periodo tributario de enero 2009. Esta escena explica el uso obligatorio del CIE. IL Pág. 4
2.- SECTOR PÚBLICO 

     Bonificación por escolaridad

El gobierno ha otorgado una Bonificación por Escolaridad para el sector público. En la presente escena precisamos sus alcances. IL Pág. 4
3.- PDT 601 Versión 1.2- Planilla Electrónica

     Actualización 
Informamos acerca de una nueva actualización del PDT 601 dirigida a los contribuyentes que tengan trabajadores en relación de dependencia así como Pensionistas, Prestadores de Servicios, Prestadores de Servicios – Modalidad Formativa y Personal de Terceros.
IL Pág. 4 
4.- MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

     Atención en sede central

La mesa de partes del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ha sido modificada, le notificamos al respecto. IL Pág. 5
5.- ESSALUD


 Seguro Plan Protección Vital 

Conozca este seguro que ofrece ESSALUD como alternativa a las personas que no reúnen los requisitos para una afiliación regular al ESSALUD, tales como los ex asegurados de los seguros ESSALUD Independiente y ESSALUD Personal- Familiar, trabajadores independientes, así como quienes de manera voluntaria deseen asegurarse en ESSALUD. IL Pág. 5
6.- VIH/SIDA

     Alianza empresarial para enfrentarlo 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) y el Sector Empresarial se unen para combatir este flagelo en los centros laborales. Entérese sobre ello. IL Pág. 5

7.- OCTAVA REUNIÓN REGIONAL EUROPEA DE LA OIT

El impacto de la crisis financiera en el mundo del trabajo en Europa y Asia Central, preocupa a todos por la forma como puede afectarnos. Aquí una reseña de la Reunión Regional Europea de la OIT que trató sobre el asunto. IL Pág. 5
8.- CONTRATACIÓN DE PERSONAL DOCENTE

El gobierno a través del Ministerio de Educación ha establecido una nueva forma de Contratación para el Personal Docente en Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Educación Técnico – Productiva para el año 2009, que se desarrollará en estricto orden de mérito. Comentamos esta nueva disposición gubernamental. IL Pág. 5

III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Sigamos al Plan Anticrisis (o plan de estímulo económico)
En este análisis se enfocan las medidas que tomará el gobierno para enfrentar la crisis internacional que también afectará a nuestro país. Así como los planes alternativos que otras organizaciones han presentado. IL Pág. 2

IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- PRESTACIONES ALIMENTARIAS 
     Suministro Indirecto

En los últimos años se ha venido distorsionando el verdadero alcance y aplicación de este sistema se analiza aquí su utilización al margen de la Ley que puede colocar a los empleadores en situaciones de riesgos laborales y tributarios. IL Pág. 6
2.- TRABAJADORES  DEL HOGAR

      Registro y Aportaciones al RCSSS y SNP

¿Cuál es el tratamiento de los Trabajadores del Hogar en cuanto a su registro y a las aportaciones a la Seguridad Social (salud y pensiones) que debe hacer su empleador?

En este análisis, se despejan todas las dudas al respecto. IL Pág. 9
3.- FACULTADES DEL  EMPLEADOR

     Octava Parte

En  la anterior entrega se informó sobre el procedimiento a seguir entre empleador y trabajadores (o el sindicato en su caso), para llevar a cabo modificaciones sobre la jornada, u horarios de trabajo, que se consideren necesarios introducir en la empresa.

En esta oportunidad, se analizan las medidas complementarias y finales que conviene adoptar al concluir la etapa de diálogo entre las partes, sea en caso de haberse llegado a una solución concordada o si no se logra acuerdo de voluntades. IL Pág. 11
4.- PAGO FÁCIL

     Medio de Pago de la SUNAT

Un novedoso sistema de la SUNAT facilitará los pagos de tributos. Nuestro artículo le actualiza al respecto. IL Pág. 13
5.- DECLARACIÓN JURADA DEL TRABAJADOR AL EMPLEADOR

     Trabajadores Dependientes

A través de este informe se explica una obligación de los trabajadores dependientes para son sus empleadores que no debe pasarse por alto. IL Pág. 14
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 29 de enero al 12 de febrero de 2009

IL. Pág. 19
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